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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre............................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

IFsirto oficia.!

PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MNISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Gort«, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 22 de Noviembre de 1901.)

ÁDMINISTWENTRAL.
NuM. 2.939.

" MINISTERIO RE GWCIA T JUSTICIA.

EEALES DECRETOS.

En nombro de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la pla
za de Magistrado de la Audiencia 
provincial de Madrid, vacante 
por haber sido tambien nom
brado para otro cargo D. Pablo 
Callejo, á D. Francisco Martí y 
Correa, Presidente de la territo
rial de Valladolid, donde resulta 
incompatible.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Noviembre de mil novecien
tos uno.—MARIA CRISTINA.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Julián (Jarcia San Miguel.

NÚM. 2.940.
En nombre de Mi Augusto Hijo 

el Rey D. Alfonso XIÍI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á*la plaza 
de Presidente de la Audiencia te
rritorial de Valladolid, vacante 
por nombramiento para otrocargo 
de D. Francisco Martí, á D. Ma
nuel Fernández Ladreda, Presi
dente de la de la Coruña.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Noviembre de mil novecientos 
uno.—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Julián (Jarcia San Miguel.

(Gaceta del 19 de Octubre de 1901).

NúM. 2.880.

MINISTERIO DE AGRICDLTDRA, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Accediendo á los de
seos solicitados por los Goberna
dores de algunas provincias y 
particulares interesados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que el plazo hábil para 
la presentación de los datos nece
sarios para la inscripción en los 
Registros de aprovechamientos 
de aguas públicas, se considere 
ampliado en todas las provincias 
hasta el31 de Diciembre próximo, 
entendiéndoso esta prórroga co
mo última y definitiva, y que
dando en vigor las demás dispo
siciones de la Real orden de 30 de 
Abril último dictada para cum
plimiento del Real decreto de 12 
del mismo mes.

De Real orden lo participo á 
V. L para su conocimiento y 
efectos. Dios guardo á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Noviem
bre de 1901.— Villanueva.—Sr. 
Director general de Obras pú
blicas.

Núm. 2.878.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Sanidad.
CIRCULAR.

Habiéndose dirigido el Ateneo 
Científico y Literario de Madrid 
á esta Dirección general de Sani
dad con una circular y cuestio
nario, en forma de folleto, acerca 
de puntos referentes á nacimien
to, matrimonio y defunción, soli
citando merezcan respuestas de 
numerosas representaciones inte
lectuales de España, y entre ellas 
los Subdelegados de Medicina, á 
quienes se han remitido ejempla
res de dicho impreso:

Considerando que esta infor
mación se propone realizar dos 
fines laudables; primero, lo que 
es y se llama una eirtensión, 
procurando investigar fenóme
nos socilógicos en el campo de 
las costumbres populares, y en 
los tres ya citados hechos más 
característicos de la vida: el na
cimiento, el matrimonio y la 
muerte; y segundo, difundir es
tos conocimientos sobre lo que 
guardan las prácticas y preocupa
ciones populares bajo la forma de 

una obra común que atestigüe la 
actividad estudiosa de los espa
ñoles, sea un factor de cultura 
general, así para elementos po
pulares como técnicos, y un mo
tivo de sólido y positivo conoci
miento acerca de nuestra vida 
íntima y nacional; y

Considerando que estas infor
maciones, hoy muy usadas en los 
pueblos adelantados, contribuyen 
extraordinariamente á fomentar 
la educación social, relacionar 
Centros y personas estudiosas, y 
concentrar en un motivo impor
tante el esfuerzo y las luces de 
una colectividad;

La Dirección generaldeSanidad 
recomienda á todos los Subdele
gados Médicos, Farmacéuticos y 
Veterinariosde España que hubie
sen ya recibido este folleto ó gus
ten solicitarlo del Ateneo de Ma
drid (Prado 21), miren con inte
rés dicho cuestionario y procuren 
cooperar á la ilustración que se 
solicita con las respuestas que su 
experiencia les permita dictar, 
con lo cual servirán á una obra 
verdaderamente civilizadora y 
progresiva.

Lo que comunico á V. S. á fin 
de que por los Subdelegados de 
los partidos judiciales de la pro
vincia de su mando se faciliten 
los referidos datos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Noviembre de 1901.=El 
Director general, A. Pulido.-== 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de .....

(Gaceta del 18 de Noviembre de 1901.) 
------ .................. .
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nuciM iraiiffli.
NÚM. 2.941.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

SECRETARÍA,

Negociado 3.°—Carruajes.

ClKGULzVK NÚMERO 120.

Por providencia de veintiuno 
del actual, he impuesto una mul
ta de veinte pesetas á Gregorio 
Garda Benito, vecino de Iscar, 
por conducir viajeros desde esta 
Capital al indicado pueblo de Is
car (en esta provincia), en un 
coche de su propiedad tirado por 
dos caballos sin ir provisto de la 
correspondiente licencia, ni reu
nir las condiciones prevenidas 
para la seguridad de los viajeros.

Lo que se hace público por me
dio de este Boletín Oficial á los 
efectos prevenidos en el Regla
mento del ramo.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1901.

El Gobernador interine, 

pigrato ^lin.
———------------ ■

Dipatasiosprnvisüial Û8 Vallaáoliii.

i^xtracío de la sesión celebrada 
el día 29 de Octubre de 1901.

Abierta bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador y con asistencia 
de los Diputados señores García 
Gil, M. Lorenzo, Rico, Ortega, 
Pinilla, Bachiller, Recio, Luen
go, Mateo, Vela, Sanz, Carbone
ro y Rodríguez, fuá aprobada el 
acta de la anterior.

Se aprobaron los ingresos y sa
lidas de enfermos pobres y asila
dos en los Establecimientos de 
Beneficencia, desde el 22 á la 
fecha.

Se dió lectura de la comunica
ción que dirige al Sr. Presidente 
el Diputado D. Eusebio Giraldo, 
en la que hace renuncia del car
go por incompatibilidad, y la Di
putación se dió por enterada.

Pasó á informe de la Comisión 
de Presupuestos solicitudes de los 
Ayuntamientos de Villalbarba y 
Arroyo que pretenden rebaja en 
el contingente provincial. A la 
de Carreteras las de los Ayunta
mientos de Corrales y Castronuño 
que piden el primero la construc
ción del tercer trozo, y el segun
do sea incluido en la carretera 

? ceder ninguna clase de subven
ción á los pueblos porque se lo 
prohíbe el Real decreto de 3 de 
Mayo de 1892.

El Sr. Rodríguez en pró de la 
proposición manifiesta que ésta 
no se opone á lo dispuesto por la 
Superioridad y pide se apruebe 
el dictamen y por lo tanto la pro
posición. El Sr. Recio expone no 
está conforme con la opinión del 
Sr. Mateo porque el dictamen 
no está en oposición con lo dis
puesto en el citado Real decreto 
y que las subvenciones revisten 
el carácter de utilidad para los 
pueblos.

El Sr. Mateo insiste en lo ya 
manifestado pidiendo se dé lec
tura del repetido Real decreto, y 
leídos los artículos concernientes 
á la discusión, el Sr. Marcos Lo
renzo propone de conformidad 
con los señores Recio y Rodríguez 
la aprobación del dictamen por
que las subvenciones de que ha
bla el dictamen no son verdade
ras, puesto que en realidad la Di
putación debe construir carrete
ras. Además sólo se conceden á 
los pueblos cuando estén al co
rriente de sus atrasos de Contin
gente. Al conocer los pueblos 
esta proposición por la publicidad 
que lo han dado los periódicos 
han concebido esperanzas y en
tiende no ser justo que tomada 
en consideración se la relegue al 
olvido y se deseche como desea 
el Sr. Mateo, y terminó pidiendo 
la aprobación del dictamen. El 
Sr. Mateo insiste en que se vul
nera el decreto aludido aprobando 
el dictamen y entiende que la 
Diputación no puede acordar de 
conformidad con el mismo. El 
Sr. Bachiller manifiesta su con
formidad con lo propuesto por ’el 
Sr. Marcos Lorenzo, pero expone 
la duda de quién habrá de con
servar los caminos que se hagan 
en esta forma y pide so acuerde 
respecto de este particular. El 
Sr. Gobernador hace observar que 
siendo los pueblos los que han de 
construir los caminos, ellos cui
darán de su conservación.

Discutido el asunto, en votación 
ordinaria y por mayoría fué apro
bado el dictamen salvando su 
voto el Sr, Gobernader en lo re
ferente al primer punto de la 
proposición.

Pasaron á la Comisión de Pre
supuestos solicitu des de los señores 
1). Antonio Bernaldo y D. Eva
risto Milian, Profesores de 1.'‘ en
señanza y Médico que han sido 
del Hospicio y Manicomio pidien

de Pollos á la Estación un puente 
que hay á la salida.

Se acordó reclamar anteceden
tes á la Jefatura de Obras provin
ciales, sobre si está ó no incluida 
en el plan general, una provin
cial de la del Estado de Vallado- 
lid á Torremormojon.

Se dió cuenta del dictamen del 
Ingeniero en la instancia del 
Ayuntamiento y vecinos de Villa- 
creces, pidiendo se prolongue la 
carretera de Fontihoyuelo á la de 
Becilla á Villada en Zorita, propo
niendo la construcción de la mis
ma. El Sr. Mateo propuso se 
acuerde su estudio y el Sr. Recio 
presenta una proposición verbal 
de que no ha lugar á deliberar 
por haber acordado la Comisión 
de Presupuestos no conceder par
tida alguna para nuevas carrete
ras, y porque hay una proposi 
cion en este sentido tomada ya 
en consideración. El Sr. Gober
nador ruega se concilien las opi
niones de ambos Diputados. El 
Sr. Rodríguez está conforme con 
el Sr. Recio. El Sr. Marcos Loren
zo está de acuerdo con la proposi» 
cion presentada por el Sr. Recio, 
porque el dictamen no ha causa
do estado y cree debe pasar á la 
Comisión de Carreteras. El señor 
Mateo manifiesta está conforme 
con la opinión del Sr. Marcos Lo
renzo y retira su proposición. El 
Sr. Gobernador pregunta al señor 
Recio si está conforme con lo ma
nifestado por los señores Marcos 
y Mateo ó sostiene su proposición; 
y como la sostuviera, en votación 
ordinaria quedó aprobada.

Pasó á la Comisión de Carrete
ras para informe el emitido por 
el Ingeniero, referente á la mo
dificación del trazado del primer 
trozo de la carretera de Villabrá
gima á La Mudarra.

Se aprobó la subasta celebrada 
el 17 del corriente para las obras 
en construcción de tapias de ce
rramiento en el Manicomio.

Se leyó el dictamen de la Co
misión de Carreteras en la propo
sición de los señores Rodríguez 
y Pinilla.

El Sr. Gobernador pregunta si 
se declara de urgencia la discu
sión del dictamen. El Sr. Mateo 
propone quede 24 horas sobre la 
mesa. El Sr. Recio considera de 
urgencia el conocimiento y reso
lución de este asunto,-y despues 
de una ligera discusión y rectifi
cando ambos señores, se acordó 
la urgencia. El Sr. Mateo opina 
en contra del dictamen, alegando 
que la Diputación no podia con-

do el 1.® indemnización ó renta 
de casa y el 2.® se le abone la 
diferencia de sueldo acordado en 
Abril del 97.

Se dió por vista una instancia 
de Casto González, enfermero que 
fué del Manicomio, pidiendo la 
condonación de una multa que 
leimpuso la Comisión provincial, 
por ser firmes y ejecutivos los 
acuerdos de aquella.

Pasó á la Comisión de Peticio
nes una instancia de Benito Her
nández, que pretende sueldo en 
recompensa de los servicios pres
tados.

Se acordó admitir la renuncia 
que hace el Celador del Hospicio 
Eduardo Perez y que se comuni
que la vacante al Exorno. Sr. Ca
pitán general del Distrito.

Pasó á conocimiento ó infor
me de los señores Visitadores del 
Hospicio una comunicación del 
Director quejándose de la conduc
ta del albañil. A la Comisión de 
Carreteras una certificación de 
acopios de la de Zaratan al confin 
de la provincia de Zamora y otra 
de la de Medina del Campo á la 
Nava.

Se aprobó la liquidación de re
colección de uva en los viñedos 
de la Granja, cuyo importe as
ciende á 1.35940 pesetas.

Se aprobaron varias cuentas en 
la forma siguiente: Una de Pru
dencio Serrano, mes de Julio, im
portante 50 pesetas; otra de Mar
cela Correa, en el mismo mes, 
importante 18 pesetas; otra de 
P. Guillen ó Hijos, mes do idem, 
importante 100 pssetas; otra de 
Tomás F. Canales, mes idem, de 
114 pesetas; otra do artículos do 
Administración para los asilados 
del Hospicio, mes indicado, de 
132‘37 pesetas; otra de sosteni
miento de Culto en el Manicomio 
primor semestre de este año, im
portante 175 pesetas.

Seacordóquedaran veinticuatro 
horas sobre la mesa, dos cuentas 
del Manicomio referentes á almi
dón y gasto de leche de vacas en 
el mes de Enero.

Acto seguido se dió lectura del 
proyecto y dictamen que presen
ta la Comisión de Presupuestos 
respecto al ordinario, acordán- 
dose quedara veinticuatro horas 
sobre la mesa.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1901.—El Secretario, Juan Mar
tínez Cabezas.—V.® B.°, El Pre
sidente, Juan García Gil.

...... ^
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Núm. 2.778.

BF»5 lit HHl II Ll IMJUnmO I

TERCER TRIMESTRE DE 1901.
Æ'-S 2742? 0x5 demos¿ra¿wos de los pagos verificados por obligaciones de primera enseñanza corres- 

pondienles al referido ¿rimeslre.

I>>VK,TII>O ÜE MEDIIX-A. DEL C^MEO.

Importe de las 
obligaciones 

correspondien
tes al expresado 

trimestre

Pesetas

TOTAL

Pesetas

A deducir lo 
satisfecho por 
los Ayunta
mientos que 

tienen concedi
do el pago 

directo

Pesetas

PUEBLOS
Débitos 

anteriores

Pesetas

Líquido 
á cargo de la 

Hacienda

Pesetas

Pagado 
por 

la Hacienda

Pesetas

Queda 
por pagar

Pesetas

Bobadilla del Campo. 167'67 470'62 638'29 > 638'29 251'92 386'37
Brahojos de Medina
Campillo (El)
Carpio (El)
Cervillego de la Cruz. . .

205'31 205'31 205'31 205'31
70'9368'71 243'12 311'83 311'83 240'90

398'15 690'62 1088'77 2> 1088'77 543'13 545'64
■ 242'19 242'19 > 242'19 242'19 >

Fuente el Sol.. 
Gomeznarro

161'24
343'75

161'24
343'75

» 161'24
343'75

161'24
343'75

»

Lomoviejo. . . . . 
Medina del Campo. •

122'20 482'80 605 > 605 304'67 300'33
44'90 2222'76 2267'66 » 2267'66 2267'66 >

Moraleja de las Panaderas.. . . . . 124'21 124'21 124'21 124'21 >
Pozal de Gallinas 650'23 650'23 > 650'23 650'23
Bodilana. • 0'02 473'67 473'69 » 473'69 473'69
Rubí de Bracamonte.............................   . . 506'24 606'24 > 506'24 506'24
Rueda. 1750 1750 3500 3500 > >
San Vicente del Palacio. > 668'42 668'42 > 668'42 668'42 >
Seca (La)............................................................
Serrada...............................................................

> 21.32'23 2132'23 » 2132'23 2132'23 >
748'09 748'09 > 748'09 748'09

46'76Velasoálvaro...................................................... 46'90 141'12 188'02
997'26

188'02 141'26
Villanueva de Duero. 498'63 498'63 997'26 » . >
Villanueva delas Torres. ....... 97'68 390'62 488'30 488'30 350'21 138'09
Villaverde...............................................  . . > 703'36 703'36 703'36 703'36

Totales. 3194'86

B90œasisBE»[aæssa»sistâ

13849'23 17044'09 4497'26 12546'83

EgsaaaaegtaaaaaBSBEiaaismBH

10552'47

■sgssB*nsaBaan8SESC!atBBza«e

1994'36

E^ETIÜO ÜE MEDIN^Il. EE EIOSEOO.
a < H^taa«^wro!!£*?ycgffwawffáí^«*g^gBaiM5tf«g^^ j&fafaaiaBS¿yiH}(iáiwitf^l^R

Cabreros del Monte..........................................

Medina de Rioseco

Morales de Campos.'. ...................................
Mudarra (La).....................................................
Palacios de Campos..........................................
Palazuelo de Vedija 
Pozuelo de la Orden.........................................

Valverde de Campos........................................

Villagarcía de Campos.....................................
Villalba del Alcór
Villamuriel de Campos...................................
Villanueva San Mancio. .......

aeatsBaamasaíMí^Bz^Eíffi

31'76 
278'50

59'81
2

25'10 
29'75
■>

■ 753'50
>

44'82 
15'51

82'26

51'57
>

62
>

38'87
9'19

7iErraæ«ssncES!«XHaBaniæaH

491'87
460'87
655'80

2354'82
712'05
632'46
273'51
184'37
463'12
746'86
276'60
606'83
560'80
902'87
564'68
699'49
762'17
102'96
711'62
731'65
909'90
208'12
250'05

WB <gl»gaal^gJ^l^i^fc»g^^aa»^BB

623'63 
739'37
655'80

2414'63
714'05 
632'46
298'61
214'12
463'12

1500'36
276'50
561'65
576'59
902'87
646'93
699'49
813'74
102'96
773'62
731'65
909'90
246'99
259'24

gwMWwaaCTJttiiW^^

>

> 

>

»

»

> 

>

> 

»

> 

>

>

>

^Sia^^aEB3SaS^B3S^

523'63
739'37
656'80

2414'63
714'05
632'46 
298'61
214'12
463'12

1500'36
276'50
561'65
575'59
902'87
646'93
699'49
813'74
102'96
773'62
731'65
909'90
246'99
259'24

510'62 
367'62 
656'80

2414'63
714'05 
632'46
207'48 
146'32
460^34 
657'67 
246'87 
651'65 
676'59 
902'87 
542'63 
599'49 
813'74 
102'96 
680'62 
731'65 
909'90
208'12 
249'99

¿£IUaABmiJüàâ<!dtiËA^^

13'01 
371'75

>

91'13
67'87
2'78 

942'79
29'63
>

104'30

»

93
»

38'87
9'25

Totales. 1484'63 14062'65 15547'28 > 16547'28 13782'97 1764'31

...............    /7rs^.^.^,,,,.,n_;.;........«...i;^»»«,».-«..«JSa5aSi«»«aaw»«BW^^

(Ne continuará.)
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ADHIIISBW MKIPAI.
NUM. 2.937.

Gastroponce.

Aprobado por el Ayutamiento 
y Junta municipal de este térmi
no el proyecto de presupuesto de 
ingresos y gastos del presupuesto 
ordinario, para el próximo ejerci
cio de 1902, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de la 
expresada Corporación por tér
mino de quince días, contados 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia para su examen; y en 
cumplimiento á lo preceptuado 
en la ley Municipal,

Castroponce Noviembre 19 de 
1901.—El Alcalde, Vicente Ca
denas.

NúM. 2.820.

La Gistérniga.

Don Elías Antero Gutierrez, Se
cretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
La Cistérniga, del que es Al
calde Presidente D. Felipe Gar
nacho Ruiz.

Certifico: Que en el libro de 
sesiones de la Junta municipal 
de esta dicha villa, se halla la 
que copiada á la letra dice así:

«Aewt^róZo de ¿a Junta munici
pal.—En la villa de La Cistérni
ga á las doce del día treinta de 
Octubre de mil ochocientos uno; 
reunidos en sesión extraordinaria 
previa convocatoria en forma, los 
señores Concejales y asociados 
que se expresan: Presidente, don 
Felipe Garnacho; Concejales: don 
Manuel Alvarez, D. Gregorio 
Crespo, D. Fabian San José; se
ñores Vocales asociados: D. Juan 
García Alonso, D. Narciso Galle
gos Perez, D. Saturio Alvarez, 
D. Peteito Berdugo, que consti
tuyen la Junta municipal de este 
distrito, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Felipe Garnacho 
Ruiz. Abierta la sesión, dicho 
Sr. Presidente manifestó que el 
objeto de la misma, según consta
ba ya á los señores concurrentes 
por la cédula de convocatoria, era 
el de acordar los medios más con
ducentes á cubrir el déficit de tres 
mil ochocientas ochenta y ocho 
pesetas y cincuenta céntimos que 
resulta en el presupuesto ordina
rio que se acaba de votar para el 
año próximo venidero de 1902. 
En su virtud ordenó que por el 

infrascrito Secretario se diese lec
tura, como en efecto se verificó, 
de la Real órden de 14 de Marzo 
de 1890, de la de 5 de Abril de 
1889 y de la que ésta declara vi
gente la de 3 de Agosto de 1878. 
Enterados los señores concurren
tes y de conformidad á lo preve
nido en la regla primera, dispo
sición segunda de la Real orden 
últimamente citada, procedieron 
á revisar el mencionado presu
puesto ordinario, á fin de intru- 
ducir en el mismo todas las eco
nomías que sin perjuicio ^e los 
servicios obligatorios establecidos 
se pudieran realizar, y no resul
tando posible ninguna por ha 
llarse ajustado dicho presupuesto 
en un todo á las necesidades ine
ludibles do la localidad, la Junta 
municipal, ratificando su apro 
bacion á la totalidad de ingresos 
en la cantidad que aparacen oon-

Tarifa de los arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario para el año de 1902, sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la general del impuesto de consumos.

ARTÍCULOS. Unidad.
Kilor/ramos.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Consumo 
calculado.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja................................ 100 0‘05 0‘01 200000 2000
Leña............................... 100 0‘05 0‘01 188850 1888‘50

Total 3888'50

2.® Que se cumpla con lo 
mandado en la regla 2.® de la 
Real orden de 3 de Agosto do 
1878, remitiendo al Sr. Gober
nador civil de la provincia, 
para su inserción en el Boletín 
Oficial, copia literal de esta 
acta, que además ha de fijarse al 
público, y transcurrido el plazo 
á que se refiere la regla 4.* sin 
dejar pasar el trimestre á que se 
refiere la Real orden de 14 de 
Marzo de 1890, se manden á di
cha autoridad las documentos á 
que la repetida regla 4.^ se con
trae para que, previos los infor
mes prevenidos en la 5.'' tenga 
á bien elevarios al Exemo.Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

Con lo que se dió por termina
da la presente sesión que firman 
los señores concurrentes que sa
ben, de que yo el Secretario cer
tifico.—Felipe Garnacho.—Ma
nuel Alvarez.—Fabian San José, 
—Gregorio Crespo.—Saturio Al
varez.—Peteito Berdugo.—Nar- 
cisoGallegos.—Juan García Alon
so.—Elías A. Gutiérrez, Secre
tario.

Lo relacionado concuerda lite
ralmente con su original al que 
me refiero y para su inserción en 

signados de cuatro mil ochocien
tas setenta y dos pesetas, por lo 
que resulta todavía subsistente 
un déficit de tres mil ochocien
tas ochenta y ocho pesetas y cin
cuenta céntimos; teniendo en 
cuenta que en los ingresos se han 
consignado cuantos recursos ordi
narios autorizan las leyes vigen
tes, y que para enjugar dicho 
déficit, no permitiéndose el re
partimiento general vecinal, es el 
medio menos gravoso para los ve
cinos el de establecer un arbitrio 
extraordinario sobro artículos no 
comprendidos en la tarifa gene
ral de consumos, dentro de los 
límites marcados por la regla 1? 
del art. 139 de la ley Municipal 
por unanimidad acordó:

l.“ Que se proponga al Go
bierno la imposición de los arbi
trios extraordinarios comprendi
dos en la siguiente 

el Boletín Oficial de la provin
cia pongo la presente que firmo 
con el visto bueno del Sr. Alcal- 
de y sello con el del Ayunta
miento de La Cistóniga en ella y 
Noviembre nueve de mil nove 
cientos uno. — Elias A. Gutierrez, 
Secretario.—V? B.® El Alcaide, 
Felipe Garnacho.

Núm. 2.949.

Palazuelo de Vedija.

Terminado por el Ayuntamien
to y Junta pericial de esta villa 
los repartimientos de toda clase 
de riqueza de la contribución te
rritorial y urbana de este distrito 
municipal para el próximo año 
de 1902, se hallan de manifiesto 
al público en esta Secretaría por 
término de ocho días, á contar 
desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial á 
fin de que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan exa 
minarles y producir las reclama
ciones de agravios que crean ne
cesarias, en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo, serán 

desatendidas las queso presenten.
Palazuelo de Vedija 20 de No

viembre de 1901.— El Alcalde, 
Demetrio Escudero.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

3^ontealegre
Olivares de Duero 
Olmos de Esgueva 
Sardón de Duero
Villagarcía de Campos

NóM. 2.956.

Villavellid.

No habiendo tenido efecto la 
convocatoria á los gremios, que 
previene el capítulo 25 del re
glamento de 11 de Octubre de 
1898 para cubrir el encabeza
miento que la Hacienda señale 
á este pueblo y los recargos au
torizados, todo para el año 1902, 
primermedico intentado por 
acuerdo adoptado de la Junta mu
nicipal de esta villa, por el pre
sente se procedealsegundo medio 
ó sea al del arriendo á venta li
bre por todo el año de 1902, que 
comprenderá las especies de con
sumos, aguardientes, alcoholes, 
licores y sal, cuyo cupo del Te
soro, tres por ciento de cobranza 
y ciento por ciento para munici
pales, arrojan la cantidad de dos 
mil setecientas ochenta y dos pe
setas y cinco céntimos.

La 1.^ subasta, que será por 
pujas á las llana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta 
villa el día treinta de los corrien
tes, enpezando el acto á las diez 
horas y terminando á las doce, 
bajo el tipo indicado; en cuyo 
local se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones al que se 
sujetará aquélla.

Si no tuviese efecto por falta 
de licitadores la primera subasta 
se celebrará una segunda el día 
diez del próximo mes de Diciem
bre, en el mismo local, con las 
mismas formalidades y por el 
mismo tipo y se admitirán pro
posiciones por las dos terceras 
partes de la cantidad fijada á la 
primera.

Para ser postor admisible se 
necesita haber consignado previa
mente en metálico el importe del 
cinco por ciento del tipo de la 
subasta, en la forma que previe
ne el caso 7.” del art. 277 del re
glamento del ramo.

La fianza consistirá en la cuar
ta parte de la cantidad en que 
se adjudique el remate y en fin
cas libres.

Villavellid 20 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, José Andrés 
Gutierrez.—El Secretario, Maxi
mino Rodríguez.

Imprenta del Hospicio provincial.
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